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GUARDIAS DE MIR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JUAN DE ALICANTE (+) 

 

ESPECIALIDAD AÑO DE RESIDENCIA GUARDIA 

 

ANESTESIOLOGÍA Y 

REANIMACIÓN 

R-1 (6 meses) 

Resto  

Servicio de Urgencias 

Anestesiología y Reanimación 

 

MEDICINA INTERNA 

 

 

R1 

R2 

 

A partir de R3 

 

Servicio de Urgencias 

1/mes Urgencias; resto  

Medicina Interna 

Medicina Interna 

 

CARDIOLOGIA 

 

 

R1 

R2 

 

A partir de R3 

 

Servicio de Urgencias 

1/mes Urgencias; resto 

Cardiología  

Cardiología (*) 

 

NEUMOLOGÍA 

 

R1 

A partir de R2 

 

A partir de R-3 

 

Servicio de Urgencias 

1/mes Urgencias; resto  

Medicina Interna  

Medicina Interna (**) 

 

UCI 

 

 

R1  

A partir de R2 

 

Servicio de Urgencias 

UCI 

 

CIRUGÍA GENERAL 

 

 

R1 

A partir de R2 

 

Servicio de Urgencias 

Cirugía General 

 

RADIOLOGÍA 

 

 

R1 (primeros 3 meses) 

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Radiología 

 

TRAUMATOLOGÍA 

 

R1 6 meses 

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Traumatología 

 

PREVENTIVA 

 

 

R1 3 meses 

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Preventiva 

 

GINECOLOGÍA 

 

TODOS 

 

Servicio de Ginecología 

 

PEDIATRÍA 

 

 

R1 

A partir de R1 

 

Urgencias Pediatría 

Servicio de Pediatría 

 

OFTALMOLOGÍA 

 

TODOS 

 

Servicio de Oftalmología 

 

ONCOLOGÍA 

RADIOTERÁPICA 

 

 

R1 

R2 

R3 

 

R4 

 

Servicio de Urgencias 

Medicina Interna 

3/mes M. Interna; resto tardes 

ONCRTP 

2/mes  M. Interna; resto idem 

 

MEDICINA NUCLEAR 

 

R1 

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Servicio de M. Nuclear 

 

PSIQUIATRÍA 

 

 

R1 6 meses 

Resto 

 

Servicio  de Urgencias 

Servicio de Psiquiatría 



 

UROLOGIA 

 

R1     

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Servicio de Urología 

 

ONCOLOGÍA MÉDICA 

 

 

R1 

Resto 

 

Servicio de Urgencias 

Medicina Interna  

 

DERMATOLOGÍA 

 

 

R1 

R2-R3-R4 

 

Servicio de Urgencias 

Medicina Interna y Servicio de 

Dermatología  

 

 

 

 

(*) Los Residentes de Cardiología a partir de R2, tras rotar por la UCI, podrán realizar 

guardias en dicha Unidad, 1 ó 2 al mes, previo consenso de objetivos entre los dos 

Servicios. 

 

(**) Los Residentes de Neumología a partir de R-2, tras rotar por la UCI, podrán 

realizar guardias en dicha Unidad, 1 ó 2 al mes, previo consenso de objetivos entre los 

dos Servicios. 

 

(+) Los FIR de Farmacia Hospitalaria realizarán todas las guardias en su servicio desde 

R1. 

 

 

 

 

 

Juan Manuel Arriero Marín   San Juan, 6 de Abril del 2018 

Jefe de Estudios    


